
ASESORÍA Jl RIDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,
JOOCT20H

VISTOS:

l i s tos antecedentes: Decrete.) Alcaldicio N° 2051 de fecha 24.10.2014, que aprueba v ratifica
contrato "Diseño de Pavimentos año 2014" de fecha 12.09.2014; y en uso de las facultades
que me confieren los Artículos 12 y 63 de la I.ey 1H.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

Modifiqúese el Decreto Alcaldicio N° 2051 de fecha 24.10.2014, que aprueba y ra t i f ica
contrato "Diseño de Pavimentos año 2014" de fecha 12.09.2014, en el siguiente sentido:

DONDE DICE:

"Apruébese y ratifiqúese el Contrato "Diseño de Pavimentos año 2014" de fecha 12.09.2014
celebrado entre la Municipalidad de Chiguayante y el contratista Carlos Avala Avala, por un
monto de $8.000.000.- (ocho millones de pesos) l.V.A. incluido, cantidad no afecta a
reajustes ni intereses de ninguna clase y LUÍ plazo de ejecución de 90 (cuatro) días corridos,
contados desde la firma del contrato."

DEBE DECIR:

"Apruébese y ratifiqúese el Contrato "Diseño de Pavimentos año 2014" de fecha 12.09.2014
celebrado entre la Municipalidad de Chiguayante y el contratista Carlos Avala Avala, por L U Í
monto de $8.000.000.- (ocho millones de pesos) lA'.A. incluido, cantidad no afecta a
reajustes ni intereses de ninguna ciase y un plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos,
contados desde la firma del contrato

ANÓTKSK, COML'NÍ(.)rKSH Y ARCHÍVESE.

ACÍP5,

^APIA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL


